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 La presente obra es un estudio acerca de la técnica legislativa y los elementos lingüísti-
cos intervinientes en el proceso de redacción de una norma. Se estudia el vínculo 
entre lenguaje y derecho y las paradojas de la inseguridad jurídica en un Estado 
legislador. Se aborda también el estudio genérico de los sistemas de técnica legislati-
va, con especial atención al sistema mexicano. 
 La obra abunda sobre la compleja relación entre Constitución y técnica 
legislativa, así como su potencial control constitucional. Se introduce la distinción de 
directrices implícitas de técnica legislativa con base en una interpretación sistemáti-
ca de diversos preceptos constitucionales (límites derivables de la interrelación del 
articulado constitucional).  
 La obra hace un énfasis en la importancia de las herramientas lingüísticas en 
la redacción normativa y ofrece ejemplos de cómo el pensamiento crítico, la estruc-
tura sintáctica y las operaciones con conceptos (de�niciones, interpretación de 
signi�cado literal, inferencias, entre otras) ayudan al redactor de una norma a mejorar 
su calidad y e�ciencia. Finalmente, se aborda la evaluación legislativa como comple-
mento de un programa de técnica legislativa.
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